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JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Expediente No. 110013103047-2023-00525-00 
Clase: Verbal 
 
Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco (5) 

días, de conformidad con lo normado en el art. 90 del C. G. del P., se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo de la misma: 

 
ÚNICO: Adecue el poder anexo a la demanda, dirigiendo aquel a los Jueces 

Civiles del Circuito de Bogotá. 
 
Junto al hipotético caso de admitirse la demanda, se resolverá frente al tema 

de amparo de pobreza, incoado por el demandante. 
 
Notifíquese, 

Firmado Por:

Aura Claret Escobar Castellanos

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 47

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d7519efd4d060c0d7869e5296b511bdabb1388d2b418686698696b7a3849085a

Documento generado en 13/10/2023 12:12:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


